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1. Convocatoria. El diecinueve de junio, el Consejo General3 emitió el 

acuerdo4, por el que aprobó la Convocatoria pública para la selección y 

designación de Consejerías del OPLE de Guanajuato relativa a tres 

vacantes. 

2. Lineamientos. El treinta de julio, el Consejo General, aprobó los 

Lineamientos5 para la aplicación y evaluación del ensayo presencial 

que presentarían las y los aspirantes que obtuvieran la mejor 

puntuación en el examen de conocimientos6.  

3. Inscripción y presentación del ensayo presencial. En su 

momento, la actora se registró para participar en el referido proceso7 y 

el ocho de agosto, presentó el ensayo presencial.  

4. Publicación de resultados. El siete de septiembre el INE publicó en 

su página electrónica, entre otros, los resultados del ensayo de la 

actora, el cual fue calificado como no idóneo.  

En atención a lo anterior, al día siguiente, la actora solicitó la revisión de 

su ensayo. 

5. Acto impugnado. El diez de septiembre, la responsable llevó a cabo 

la revisión del ensayo de la actora,8 en la que confirmó la falta de 

idoneidad del ensayo.9  

6. Juicios Ciudadanos 

a) Primer juicio. El catorce de septiembre, la actora presentó ante el 

Tribunal local demanda de juicio ciudadano, el cual fue remitido a esta 

Sala Superior. Esta demanda dio origen al juicio ciudadano SUP-JDC-

2503/2020. 

                                                                                                                                             
2 El cual se invoca como hecho notorio, en términos del artículo 15, párrafo 1,de la Ley de 
Medios. 
3 En adelante Consejo General.  
4 Acuerdo INE/CG138/2020. 
5 Acuerdo INE/CG173/2020. 
6 En los Lineamientos se prevé una diligencia de revisión de ensayo presencial, a partir de la 
solicitud de quienes aspiran a una consejería. 
7 Bajo el folio 2115568. 
8 El cual tuvo verificativo de manera virtual. 
9 Se le asignó la calificación C. En términos de los Lineamientos se considerarán como no 
idóneos aquellos ensayos que obtengan dos de tres dictámenes con una calificación final igual 
o menor a C, por ejemplo: dos dictámenes con C, o dos con D, o bien una C y una D. 
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Guanajuato. 

De ahí que existe justificación para que esta Sala Superior resuelva de 

manera no presencial, en términos del Acuerdo General 6/2020. 

IV. Improcedencia 

1. Decisión 

La demanda es improcedente porque con antelación la actora agotó su 

derecho de impugnación12 al interponer la demanda que dio origen al 

diverso juicio ciudadano SUP-JDC-2503/2020. 

2. Justificación. 

Esta Sala Superior ha sostenido que el derecho a impugnar sólo se 

puede ejercer dentro del plazo legal correspondiente, en una sola 

ocasión, en contra del mismo acto. 

Al respecto, este órgano jurisdiccional ha estableció que la sola 

recepción, por primera vez, de una demanda en la que se haga valer un 

juicio o recurso electoral, constituye su real y verdadero ejercicio, lo cual 

cierra la posibilidad jurídica de presentar nuevas demandas en los que 

se impugne el mismo acto13. 

Por ello, la presentación de una demanda con el fin de combatir una 

decisión específica agota el derecho de acción; en consecuencia, si se 

presenta una segunda demanda por el mismo actor en contra del 

mismo acto, esta última es improcedente. 

                                                      
12 Artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios. 
13 Dicho criterio ha sido recogido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 33/2015, de rubro: 
“DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR 
ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU 
EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO.” 
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4. Conclusión 

La demanda que dio origen al expediente SUP-REC-4581/2020 es 

improcedente, porque la actora agotó su derecho de impugnación, ante 

lo cual procede su desechamiento de plano. 

Por lo expuesto y fundado se 

V. RESUELVE 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe, así como de que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


